
 

 

 

BRITISH INTERNATIONAL GAMES 
REGLAMENTO DE EQUITACIÓN 

3 DE ABRIL DE 2020 
HORA 9:00 A.M. 

CLUB LAGOS DE CAUJARAL 

 

1. INSCRIPCIONES. Todos los deportistas que deseen participar deben 
separar su cupo con anterioridad y confirmar su participación con el soporte 
de pago. El costo de la inscripción por deportista es de OCHENTA Y CINCO 
MIL PESOS ML ($85.000) por cada prueba. El pago deberá hacerse a la 
cuenta corriente No. 0560028069998053 de Davivienda a nombre del 
Colegio Británico Internacional S.A. y enviar soporte de pago al correo 
big@britishschool.edu.co 

Podrán participar todos los niños y niñas entre los 6 y 18 años sin cumplir 
19 años, y que actualmente se encuentren matriculados en un colegio del 
territorio nacional o que vengan en representación de un colegio 
internacional. 

 

2. CATEGORIAS Y PRUEBAS 

EQUIFUN 

40CM 

60CM 

80-90CM 
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PRUEBA #1   ACADEMICA 40 CM                            
PRIMERA CALIFICATIVA                                           
 TIEMPO IDEAL                                                               
SALTOS VARIADOS    
 
PRUEBA #2   ACADEMICA 60 CM                           
PRIMERA CALIFICATIVA                                            
TIEMPO IDEAL                                                              
 SALTOS VARIADOS    
 
PRUEBA #3   80 - 90 CM                                        
PRIMERA CALIFICATIVA                                           
TIEMPO CRONOMETRADO                                                               
SALTOS VARIADOS                                                                                                                                                                  

3. ESCENARIOS DEPORTIVOS: Las competencias de Equitación se 
desarrollarán en las instalaciones deportivas del Club Lagos de Caujaral, 
Puerto Colombia. 

 

4. SISTEMA DE JUEGO. 

El Club Lagos de Caujaral dispondrá de caballos para la realización de las 
diferentes pruebas, los deportistas deben inscribir con anterioridad la 
prueba que van a realizar.  

El evento se desarrollará bajo los siguientes Reglamentos:  

Estatutos FEC 

Reglamento de salto FEC, vigencia 1 de julio de 2019 

Reglamento general FEC 

 

5. PREMIACIÓN. La premiación para cada categoría será así: 

- Campeón:  Medalla de oro. 

- Sub-campeón: Medalla de plata. 

- Tercer puesto: Medalla de bronce. 



 

 

 

- Gran Campeón: Trofeo al colegio que en la tabla general de posiciones sume 
la mayor cantidad de puntos. 

 

6. NORMAS TÉCNICAS 

 

6.1. VESTUARIO 

Los jinetes se visten elegantemente y deben llevar obligatoriamente un 
casco. Las fustas no pueden medir más de 75 cms y no pueden tener un 
peso al final. 

 

6.2. HORARIO DE PRUEBAS 

 

El horario para la realización de las pruebas es el 3 de abril a partir de las 
9:00 a.m. en el Club Lagos de Caujaral. 

6.3. DEMANDAS 
 

Toda demanda relacionada con el desarrollo del certamen por presentar 
violación a los derechos de los participantes y/o de las normas 
reglamentarias deberá ser presentada a través del delegado o su entrenador 
y por escrito ante el comité organizador una vez concluya la prueba y dando 
cumplimiento a lo establecido en la Carta Fundamental del evento. 

 
 

 

6.4. CODIGO DE CONDUCTA: 

Para fomentar el espíritu del juego el Comité establece un Código de 
Conducta con penalizaciones distintas a la descalificación para aquellos 
jugadores que no cumplen los estándares del mismo y considera faltas 
graves aquellas que cubren mala conducta e interfieren deliberadamente con 
los derechos de otro jugador, o pone en peligro la seguridad de otros.  

a) En el Deporte Ecuestre y en todas sus disciplinas se debe considerar 

primero al caballo.  



 

 

 

b) Se considerará el bienestar del caballo por encima de la conveniencia 

de los criadores, negociantes, organizadores, patrocinadores u oficiales.  

c) Todo cuidado y tratamiento veterinario debe asegurar solamente la 

salud y bienestar del caballo.  

d) Se fomentarán y mantendrán siempre las normas más altas posibles 

de nutrición, salud, saneamiento y seguridad.  

e) En el transporte del caballo se debe proveer ventilación, comida, agua 

y ambiente sano apropiado.  

f) Énfasis en la promoción de la educación y métodos de entrenamiento 

apropiados del caballo y prácticas ecuestres y promoción de estatutos 

científicos sobre la salud equina.  

g) La buena condición física del jinete y su habilidad son factores 

esenciales para la buena utilización del caballo.  

h) Todo método de montar y entrenar caballos tiene que reflejar 

consideración hacía el animal como un ser vivo, excluyendo cualquier técnica 

considerada por la FEI como abusiva y cruel. 

i) Las Federaciones Nacionales deben establecer controles adecuados 

para que toda persona bajo su jurisdicción respete el bienestar del caballo.  

j) Se deben respetar las Reglas y Reglamentos Internacionales y 

Nacionales del Deporte Ecuestre respecto a la salud y bienestar del caballo, 

no solamente durante los eventos nacionales o internacionales, sino también 

durante los entrenamientos.  Las Reglas y Reglamentos de las competencias 

se deben revisar constantemente.  

  

 

Todos los colegios participantes deberán ajustarse al presente 
reglamento y disposiciones emitidas por el comité organizador 
(Horarios, fechas, canchas, cambio de escenarios, reprogramaciones). 

 

Atentamente,  

COMITÉ ORGANIZADOR 
British International Games 
Club Lagos de Caujaral 


